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La periodicidad, así como la temática y estructura de los mismos variará en función de la fase en que se 
encuentra el control. A continuación, pasamos a definir los informes mínimos que habrán de emitirse, así 
como el modelo que habrán de seguir.  

1.4.1. Previo a la ejecución de la obra.- 

Los Informes a emitir durante esta fase tendrán por objetivo plasmar los contactos, permisos e informes 
intercambiados con la administración o entre los propios factores de la obra (Dirección de Obra, Contratista 
y Propiedad) en relación a la resolución de las incidencias que pudieran surgir respecto a Autorizaciones 
Administrativas. De igual forma se deberán presentar las medidas Restauración e Integración Paisajística 
redactado en el Proyecto de Urbanización o construcción, y gestores de residuos. 

Habrá que emitir al menos un Informe sobre el estado final de cada uno de los factores en relación a las 
medidas planteadas.  

Se deberá presentar:  

- Programa de seguimiento ambiental para la fase de obras.  

- Plan de aseguramiento de la calidad, elaborado por el contratista, adjudicatario de las obras.  

- Informe del acta de comprobación del replanteo.  

1.4.2. Durante la ejecución de obra.- 

En esta fase se realizarán Informes de Seguimiento y Control periódicos cada mes, en los cuales se 
mostrará la evolución de cada medida preventiva y correctora en relación a cada una de las acciones que 
las provocan.  

Se hará especial hincapié en la asignación de espacios reservados frente a invasiones, así como en la 
posición de las balizas.  

Se emitirá un Informe Final, IFO, previo al acto de entrega de la misma, en el que se recoja punto por punto, 
todas y cada una de las actuaciones ejecutadas de acuerdo a las medidas planteadas en este documento. 
Así, habrán de resaltarse aquellas deficiencias observadas en relación a las medidas marcadas en estos 
documentos y no ejecutadas justificadamente.  

Si durante esta fase, se observan circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen deterioros 
ambientales o situaciones de riesgo, se realizará un Informe, donde se recoja la situación y la primera 
valoración.  

A su vez, antes de la emisión del Acta de Recepción de las obras, se tendrá que realizar una  serie de 
informes. Así, se redactará:  

- Informe sobre el estado de la Araucaria heterophylla.  

- Informe sobre las medidas relativas a la recuperación ambiental e integración paisajística de la obra, 
realmente ejecutadas. “ 

VII.- APLICACIÓN DE LA LEY 16/1985, DE 25 DE JUNIO, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL.- 

En el expediente tramitado para la evaluación ambiental, se ha incluido el informe emitido con fecha 
16/06/2022 por la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico, que dice textualmente:  

“La Comisión por unanimidad informa favorablemente el documento ambiental estratégico; y en cuanto al 
Plan Especial de Reforma Interior, hace constar que los dos edificios de carácter histórico que se 
encuentran en la manzana objeto del Plan están incluidos en el entorno afectado por la declaración de Bien 
de Interés Cultural del Conjunto Histórico (Real Decreto 2751/1986, de 5 de diciembre), por lo que el 
tratamiento que se haga de los mismos estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.” 

De conformidad con lo indicado en el informe transcrito, y atendiendo a lo dispuesto en la Ley 16/1985, el 
Plan Especial se ha remitido a la a la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico, habiéndose informado 
favorablemente por la Comisión con fecha 28/05/2024, indicándose lo siguiente: “El antiguo edificio de 
Sanidad Marítima (de 1909) tiene importancia desde un punto de vista histórico-artístico, y cualquier 
intervención deberá reintegrar su fachada en una nueva edificación. En todo caso, cualquier intervención 
que afecte tanto a este edificio como al antiguo Puesto de Socorro deberá estar sujeta a la aprobación de 
la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico.” 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015.- 

El art. 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, dispone que la documentación de los instrumentos de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 
ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación 
y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

El art. 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, dispone que la ordenación y ejecución de las actuaciones sobre 
el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que 
asegure su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para 
los propietarios incluidos en su ámbito de actuación…”. 
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